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EL ¡NFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPTO DE TUCURÚ,

DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ:
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HACE CONSTAR:

Que la entidad en cargada de registrar y mantener actualizados los listados de personas individuales

o jurídicas, nacionales o extranjeras, para poder ser habilitadas como contratistas o proveedores del

Estado es el Registro General de Adquisiciones del Estado REGAE a cargo del Ministerio de

Finanzas, al que se refiere el numeral 17 del articulo 10 de la Ley de Acceso a Ia información Pública

(üecreto 57-2üü8).

.Los Listados de /as empresas precalificadas para la ejecución de obras públicas, de venta de bienes

y de prestaeién de servicios de euaiquier naturaleza, irtcluyencio la iníormacién reiacisnacia a ía razó¡t
qrrÍql r:gaila! a¡ ttarízqal¡ v !* ínfnrrytpríÁo ar ta ¡¡rro-rnnrta cl rannlán nara al ¡t ta {t toranj iü ii ¡¡v, i; ¡ üuiu;, yüv ,ü;; -ú¡rv¡ iuü c; ; -; ;g;vi ¡ '¿;¡ c -í \qe ,v¿t v. ¡

precalificadas".

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE EN UNA HCJA

NIEMBRETADA DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA. A DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL

ANO DOS MIL VEINTICUATRO,


